
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente asunto. Sírvase proveer Cali, 30 de mayo 

de 2023.  

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Baron Rojas 

 

 

RAD. 04-2022-00096-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificadas las actuaciones se observa que, por error involuntario en el numeral 4 del 

auto fechado 18 de enero de 2023, por medio del cual se dispuso oficiar a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (Incoder) hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), se indicó como demandado al señor JORGE 

ENRIQUE NEIRA FLOREZ, quien no es parte dentro del presente proceso, debiéndose 

corregir dicha falencia. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado    

 

 

RESUELVE 

 

ACLARAR el numeral 4 del auto fechado el 18 de enero de 2023, en el sentido que el 

proceso de pertenencia que se adelanta es contra los derechos de los señores 

LEONARDO ESQUIVEL PEÑA, PIEDAD DURAN DE ESQUIVEL y no como erradamente 

quedo ahí indicado. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 90 DE HOY  31 DE MAYO 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

 

 

 
 


